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Landázuri, 23 de diciembre de 2025 

 

 
Doctora Edelmira 

Edelmira Valencia Mendoza 
Directora Regional ICBF (e)-Santander 
Bucaramanga 
 
 

 
Asunto: Aceptación- propuesta comunitaria del Servicio Tejiendo 
Interculturalidad - Vigencia 2026. 

 
 
Cordial saludo Dra 

 
La Asociación de Trabajadores Campesinos del Carare Acepta la propuesta del Servicio 
Tejiendo Interculturalidad-Vigencia 2026, Cuyo objeto es: “Fortalecer las capacidades 
de familias y comunidades étnicas y campesinas, para generar Sistemas de 
Cuidado que permitan el buen vivir de las niñas, niños y adolescentes; la 
garantía de los derechos individuales y colectivos; la construcción de tejido 
social, cultural y la protección integral, a partir del reconocimiento de sus 
saberes, tradiciones, intereses, usos y costumbres, contribuyendo a su 
pervivencia y salvaguarda. (…)” en los términos que se relacionarán a 
continuación: 

 
✓ Valor aporte del ICBF: TRESCIENTOS SESENTA MILLONES DE 

PESOS MCTE ($360.000.000) 
✓ Valor aporte de contrapartida mínima obligatoria: 3% del valor 

total del contrato. 
✓ Municipio(s): Landázuri, Sucre, Bolívar, El Peñón 
✓ Comunidad (es)/Asentamiento (s)/Familias: 200 

✓ Tiempo de ejecución: Los contratos de aporte que se suscriban 
resultantes de los procesos de contratación que se orientan a través del 
presente memorando, tendrán un plazo de hasta 5 meses de ejecución, 
sin exceder la vigencia 2026. 
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La contrapartida y gastos administrativos: El porcentaje de 

Contrapartida mínima obligatoria habilitante puede ser en dinero o en especie 

deberá ser igual o superior al 3% del aporte del ICBF. Los gastos administrativos 

podrán ser hasta del 10% del valor del aporte del ICBF para la implementación de 

la PC.Nota 1: En pro de garantizar una mejora en la ejecución administrativa y 

financiera del contrato, se establece un porcentaje de gastos administrativos de 

hasta el 10%, los cuales deben ser avalados por el equipo regional y aprobados en 

el primer comité por la supervisión del contrato. 

Nota 2: Cuando la contrapartida se entrega en especie debe cuantificarse para 

efectos presupuestales; y debe ser reflejada su ejecución en los informes 

financieros mensuales, con sus respectivos soportes de legalización. Esta no podrá 

incluirse como porcentaje de gastos administrativos. 

 

Atentamente 

 
 
 
 
LUIS FERNANDO SERNA RENTERIA 

Representante Legal 
Asociación de Trabajadores Campesinos del carare 
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